
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, octubre diez (10) de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Proceso: DIVISORIO  
Demandante: SANDRA MARIA CASTRO CASTRO  

Demandado: JAIDER CASTRO CABARCAS Y OTROS  
RADICACIÓN: 200013103002-2021- 00012-00 

 
 

ASUNTO 
 
El señor JAIDER CASTRO CABARCAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 79.278.235, demandado en el proceso de la referencia presenta poder conferido 
al doctor  JAIME ALBERTO DUQUE CASAS, identificado con Cedula de ciudadanía 
No. 93.358.000, abogado inscrito portador de la T.P. 71290 del C.S.J., como 
consecuencia de la liquidación de la sociedad Duque&Riaño Asociados S.A.S., quien 
actuaba como mi apoderada en el proceso de la referencia, identificada con la 
matrícula No. 02279267, la cual se encuentra cancelada desde el 26 de septiembre de 
2023. 
 

 
 



 
 
Estudiado el poder presentado, observa el despacho que este cumple con los 
requisitos de los artículos 73,74 y 75 del C.G.P., en consecuencia, se procede a 
reconocerle personería jurídica al Dr. JAIME ALBERTO DUQUE CASAS, 
identificado con Cedula de ciudadanía No. 93.358.000, abogado inscrito portador de 
la T.P. 71290 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial del señor JAIDER 
CASTRO CABARCAS, en los términos y efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GERMAN DAZA ARIZA  
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